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	TÍTULO
	
	
	
	

	5.01
	P.G

06
	
	Voz diagética
	Andrea Tangarife Cano
Delegada para los Derechos Humanos
Tema: Acompañamiento a Instituciones Educativas.
	
	La Delegatura para los Derechos Humanos dentro del Plan Estratégico Institucional tiene como objetivo fortalecer la atención a los estudiantes de las Instituciones Educativas de Itagüí a través de tres actividades:
1. Acompañamiento y capacitación a personeros estudiantiles
2. Realización y acompañamiento al concurso de oratoria
3. Intervención en asuntos escolares.

	5.02
	P.G.
04
	
	
	
	Fotos 
	En el período noviembre 2021 a octubre 2022 posesionamos a 25  personeros estudiantiles y realizamos con ellos 10 talleres y capacitaciones, con el fin de difundido y aplicado ese conocimiento dentro de sus instituciones educativas.

	5.03
	P.G.
04
	
	Voz diagética
	
	Fotos
	En la presente anualidad realizamos el concurso de oratoria “Tu lenguaje y expresión creadores de mundos”, que contó con la participación de 586 estudiantes, y en el que realizamos 24 capacitaciones, para fortalecer sus habilidades en este arte.

	5.04
	08
	
	
	

derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co , al número 316 732 19 21  

	
	En este período hemos realizado 41intervenciones en asuntos escolares, algunas solicitadas por la comunidad educativa y otras haciendo frente a los conflictos dentro de las instituciones. El objetivo de los acompañamientos es procurar el bienestar tanto de docentes como estudiantes.
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	Portada 
	
	

	
	
	TÍTULO
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	
	

	5.01
	P.M.


	Tema: Abandono Adulto Mayor

06
	Voz diagética
	Andrea Tangarife Cano
Delegada para los Derechos Humanos

501
	1 y 2
	En la Delegatura para los Derechos Humanos con el fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales de proteger y promover el respeto de los Derechos en la comunidad itagüiseña, dirigimos nuestras acciones a salvaguardar a la población vulnerable, en este caso a las personas de la tercera edad.

	5.02
	P.M.

	
04
	Voz diagética
	
	3 y 4

	Con la población adulto mayor estamos realizando las actividades de intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en promoción  protección y garantía de los derechos 

	5.03
	P.M.
.

	
04
	Voz diagética
	29 intervenciones
502
	5 y 6
	En el período octubre 2021 a octubre 2022 hemos intervenido 29 situaciones de vulneración, abandono y maltrato de los adultos mayores en nuestro municipio

	5.04
	P.M.

	08
	Voz diagética
	derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co
carrera 51 #51-55 Centro Administrativo Municipal de Itagüí, Edificio Judicial, piso 5
(ícono WhatsApp y teléfono) 316 732 19 21 

504
	
	Desde la Delegatura para los Derechos Humanos hacemos un llamado a la comunidad para fortalecer los lazos de protección en torno a los adultos mayores frente a los casos de maltrato, abandono y en general la vulneración de sus derechos. Si requiere asesoría o información sobre estos casos, los invitamos a escribirnos al correo institucional derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co , al número 316 732 19 21  o visitar nuestra sede principal.
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	3.01
	P.G
04
	
	Voz diagética
	Liss Mayiberth Duarte Váquez 
Delegada para lo penal y familia 
Tema: Ley de apoyo 
	
	La delegatura de penal y familia adscrita a la personería de Itagüí, implemento y desarrollo la ley 1996 de 2019, más conocida como la ley de apoyo, ley de discapacidad, cuando hablamos de discapacidad estamos hablando  de aquellas personas que no puedan velar por si solo y necesite la adjudicación  de otra personas para que salvaguarde o garantice sus derechos fundamentales.

	3.02
	P.G.
01
	
	
	
	
	La personería de Itagüí en el periodo del 1 de octubre de 2021 al 30 de octubre de 2022 realizo 13 demandas de ley de apoyo aperturadas en los juzgados de familia del municipio de Itagüí y realizo 61 valoraciones de ley de apoyo, la ley 1996 de 2019 vinculo a las personerías y a las  defensorías del pueblo a realizar estas valoraciones de apoyo que son muy diferentes a las demandas de ley de apoyo, pero la personería de Itagüí tomo como función de ayudar a los ciudadanos itaguiseños a realizar ese tipo de  demandas  de ley de apoyo para personas que no tengan recursos económicos  y no tenga la capacidad económica de sufragar los gastos procesales.

	6.01
	P.G.

02
	
	Voz diagética
	29 intervenciones
	
	La personería de Itagüí con base a la ley de apoyo la ley 1996 de 2019 ha realizado las demandas de ley de apoyo ante los juzgados de familia, resultados que han sido muy positivos para los ciudadanos itaguiseños  a continuación tenemos un ciudadano que nos va a contar su experiencia a través  de la realización de esta demanda por parte de la Personería de Itagüí.
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	4.01
	P.G
01
	
	Voz diagética
	Jhon Fredy Hernández Vallejo
Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente 
Tema: Veedurías ciudadanas 
	
	La delegatura para los derechos colectivos y del ambiente en cumplimiento de su función constitucional y legal, viene brindando de manera permanente asesoría y acompañamiento a las veedurías ciudadanas en el ejercicio de la vigilancia y control a la gestión pública como organismos democráticos de representación ciudadanas.

	4.02
	P.G.

03
	
	
	
	[bookmark: _GoBack]fotos
	Actualmente se encuentran registradas en nuestra ciudad 22 veedurías ciudadanas cuyo objeto vigilancia y control giran en torno a las actuaciones de la secretaria de movilidad, vigilancia a los bienes de interés cultural, vigilancia y control al uso del espacio público y seguimiento al presupuesto participativo entre otras.

	4.03
	P.G.
03
	
	Voz diagética
	29 intervenciones
	fotos
	Durante el periodo comprendido entre octubre del año 2021 y octubre de la presenta anualidad esta delegatura ha brindado 105 acompañamientos y asesorías a las diferentes veedurías que se encuentran actualmente constituidas en nuestro municipio.

	4.04
	P.G.
01
	
	
	
correo ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co
	
	De conformidad con lo preceptuado en el artículo segundo de la ley 850 de 2003 por medio de la cual se reglamenta las veedurías ciudadanas cualquier ciudadano de forma plural o a través de organizaciones civiles se puede constituir como veeduría ciudadana, si requieres mayor información escríbenos al correo ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co  o visita nuestras cedes, personería municipal de Itagüí hechos para tus derechos.
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	4.01
	P.G
01
	
	Voz diagética
	Alvaro Duque Muñoz 
Personero Municipal 
Tema: Veedurías ciudadanas 
	
	Les habla Alvaro duque muñoz personero municipal de Itagüí, la personería municipal en cumplimiento de la ley 1757 de 2015 les invita a la rendición de cuentas de la gestión año 2022.

	4.02
	P.G.

03
	
	
	
	
	En esta oportunidad innovaremos con la realización de clip de videos en los que contaremos las principales actividades que se desarrollaron en el periodo noviembre de 2021, octubre de 2022 información que publicaremos en la página web en nuestras redes sociales y en las pantallas del medio de trasporte solobus.

	4.03
	P.G.
03
	
	Voz diagética
	29 intervenciones
	
	También realizaremos actividades presenciales con organizaciones sociales y comunidad en general de las cuales estaremos informando la fecha, la hora y el lugar.

	4.04
	P.G.
01
	
	
	
www.perosneriaitagui.gov.coinfo@personeriaitagui.gov.co a nuestro WhatsApp 316 732 1921 y en nuestras redes sociales.
	
	Los invitamos a interactuar con nosotros a través de los canales de atención www.perosneriaitagui.gov.coinfo@personeriaitagui.gov.co a nuestro WhatsApp 316 732 1921 y en nuestras redes sociales.



